
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.
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               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL

PÓLIZA N°

3000136

RENOVACIÓN 126 9 2018

26 9 20182018

EL TOMADOR

TOMADOR 7222-UNIVERSIDAD DEL PACIFICO
DIRECCIÓN KM 13 VI AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 2405555

NIT 835.000.300-4

Pesos

1,00 27

BUENAVENTURA

2701

NO

UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

15
/0

5/
20

24
 0

7:
57

:2
0

26 9 2018 00:00 26 9 2019 00:00 365

BUENAVENTURA

4. 30 DIAS $300.000.000,00

1896    1  GLORIA CLAROS LTDA A

$***14.400.000,00

$****2.736.000,00

$************0,00

$***17.136.000,00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7222-UNIVERSIDAD DEL PACIFICO
DIRECCIÓN KM 13 VI AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA

NIT 835.000.300-4
TELÉFONO 2405555

Riesgo: 1 - KM 13 NOMBRE VIA AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            300.000.000,00      SI     14.400.000,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                                   NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                          NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO                            835.000.300-4       100,0000            ONEROSO

MAP-002-07
PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL
OBJETO DEL SEGURO:

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA,
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: 8

1. RECTOR
2. DIRECTOR ADMNISTRATIVO FINANCIERO
3. JEFE OFICINA DE COMPRAS Y ALMACEN
4. ALMACENISTA
5. PROFESIONAL APOYO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA
6. TESORERO
7. MENSAJERO

ACTIVIDAD DEL BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD OFICIAL

MODALIDAD DE SEGURO: PÓLIZA BAJO LA MODALIDAD DE OCURRENCIA

CLAUSULADO: CLAUSULADO PREVISORA MAP-002-7

ÁMBITO TERRITORIAL: COLOMBIA

JURISDICCIÓN: COLOMBIA

LIMITE ASEGURADO: US $300.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

DEDUCIBLES: 12% DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, MÍNIMO 3 SMMLV TODA Y CADA PÉRDIDA

AMPAROS BÁSICOS

1. Rendición y reconstrucción de cuentas
2. Delitos tipificados contra la administración publica
3. Fallos con responsabilidad fiscal
4. Delitos contra el patrimonio económico

AMPAROS / CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Cajas menores, Sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia.
2. Gastos de defensa, sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia. Previsora
indemnizará a la Entidad Beneficiaria los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados,
razonables, causados y cancelados por el Entidad Beneficiaria en la defensa de cualquier
procedimiento legal o pleito. Previsora, en caso de así determinarlo y de común acuerdo con la
Entidad Beneficiaria podrá asumir la defensa en cualquier litigio o procedimiento legal a nombre de
la Entidad Beneficiaria, a través de abogados elegidos por ésta.
3. Modificaciones a favor de la Entidad Beneficiaria, los cambios o modificaciones a las condiciones
de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Previsora y la Entidad Beneficiaria. No
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del
seguro, legalmente aprobadas y que representen un beneficio a favor de la Entidad Beneficiaria, tales
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.
4. Cambios en la denominación de los cargos y nominación de los Servidores Públicos durante la
vigencia del seguro, previo aviso a Previsora con 30 días.
5. Arbitramento de acuerdo con la legislación colombiana, las partes (Entidad Beneficiaria y
Previsora) acuerdan que cualquier controversia que se suscite entre ellas con ocasión de la
celebración, ejecución de las obligaciones nacidas del contrato de seguros y terminación del mismo,
podrá ser asumida por un tribunal de arbitramento, el cual estará integrado por árbitros designados
de común acuerdo entre las partes, o en su defecto, por árbitros inscritos en la lista del Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio. Lo anterior, debiendo agotar previamente los
mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos por la Ley
6. Revocación de la póliza, queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá ser revocada
unilateralmente por Previsora o por el Entidad Beneficiaria, mediante noticia escrita certificada
enviada a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de (30) días calendario.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

7. Ampliación aviso de siniestro, queda entendido, convenido y aceptado que Previsora acepta la
ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del Entidad Beneficiaria
hasta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.
8. Designación de ajustadores, queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestros
amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito ajustador, Previsora
efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Entidad Beneficiaria.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar las pérdidas que sufra la Entidad Beneficiaria
como consecuencia de:
1. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se probare
dolo o culpa grave de alguno de los Servidores Públicos cuyo cargo se afianza.
2. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por incendio, explosión, erupciones volcánicas,
temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la naturaleza, guerra civil e internacional,
huelgas, asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, conmociones populares de cualquier
clase.
3. Igualmente cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta póliza, en que incurra uno
o varios Servidores Públicos al amparo de situaciones creadas por los eventos especificados en el
párrafo anterior.
4. Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al Servidor Público por la Entidad
Beneficiaria.
5. Créditos concedidos por la Entidad Beneficiaria a un Servidor Público, aun cuando se hayan
otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, honorarios, sueldo o cualquier otro concepto,
que no fueran pagados por cualquier causa.
6. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no sean imputables a un
Servidor Público determinado, o aquellas respecto de las cuales no se pueda establecer circunstancias
de tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de personal no identificado.
7. Pérdidas derivadas de la conducta de Servidores Públicos que ocupen nuevos cargos creados por la
Entidad Beneficiaria, cuando no se haya informado a la compañía después de los treinta (30) días
siguientes de la ocupación del nuevo cargo.
8. Lucro cesante o ingresos esperados o cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado
derivada de una pérdida amparada por esta póliza.
9. Actos conocidos o no por la Entidad Beneficiaria ejecutados por sus Servidores Públicos con
anterioridad a la fecha de iniciación del seguro o con posterioridad a su vencimiento.
10. Pérdidas patrimoniales sufridas por la Entidad Beneficiaria por fuera de la vigencia de la
presente póliza.
11. Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos concedidos a
terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando la conducta se tipifique como delitos contra la
administración pública o genere un fallo con responsabilidad fiscal contra el Servidor Público.
12. Pérdidas resultantes de faltantes de caja debidas a errores del cajero.
13. Pérdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la Entidad Beneficiaria.
14. Pérdida de bienes mientras sean objeto de movilización fuera de los predios de la Entidad
Beneficiaria, o que se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras.
15. Pérdidas derivadas de actos de un Servidor Público, cuando en la vinculación del mismo a la
Entidad Beneficiaria no se haya verificado la veracidad de los datos contenidos en su solicitud de
empleo, o no se haya solicitado el pasado judicial vigente y sin antecedentes, certificado de
antecedentes disciplinarios vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes fiscales sin
antecedentes.
16. Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, calificado o
agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de acuerdo con la legislación penal vigente
en Colombia.
17. Renovación automática
18. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
19. Responsabilidad civil profesional
20. Responsabilidad Civil de Directores y Administradores (D&O)
21. Perjuicios causados a terceros y/o personas naturales y/o jurídicas distintas a la Entidad
Beneficiaria de la presente póliza.
22. No exigir que los Servidores Públicos que ocupan los Cargos Afianzados tomen el período de
vacaciones cada año.
23. No establecer las funciones de cada cargo, de manera que a ningún Servidor Público se le permita
controlar cualquier transacción desde el comienzo hasta el final, debiendo existir un control dual y
custodia conjunta.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 3     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

24. No mantener y emplear un manual de procedimientos y funciones en el que los deberes de cada
Servidor Público se definan claramente de tal manera que no se permita a un mismo Servidor Público
controlar una transacción y/o operación desde su comienzo hasta su terminación.
25. No contar con manuales de control interno para su operación y/o manuales de auditoria.
26. No llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal que
Previsora esté en posibilidad de verificar la cuantía de cualquier pérdida.
27. No practicar para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores ambulantes una
auditoria diaria; a los demás pagadores la auditoria se hará mensualmente. Los resultados de dicha
auditoria deberán constar por escrito, y contener los soportes correspondientes a cada procedimiento
debiendo incluir revisión de todos los sistemas y documentos que pertenezcan al cargo respectivo.
28. No cumplir, ejecutar y poner en práctica todas las recomendaciones y/o sugerencias que sean
establecidas en los informes de auditoría, dejando por escrito constancia de dicho cumplimiento
29. No dar cumplimiento a las normas legales y de operación que regulan la actividad desarrollada por
la Entidad Beneficiaria de la póliza, el incumplimiento a cualquier disposición dará lugar a que la
póliza no tenga cobertura.

CONDICIONES PARTICULARES

1. Definición de Servidor Público: Para efectos de la presente póliza, el término Servidor Público
comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados y/o trabajadores y/o Servidores
Públicos de la Entidad Beneficiaria, vinculados a este mediante contrato de trabajo, orden de trabajo
o mediante nombramiento por decreto o resolución. Igualmente, se entienden como funcionarios y/o
empleados y/o trabajadores y/o Servidores Públicos los trabajadores ocasionales, temporales o
transitorios, y a quienes sin serlo realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias, como
estudiantes o abogados o miembros de junta directiva ó directores, con la previa y expresa
autorización de la Entidad Beneficiaria. Así mismo, todas aquellas personas naturales que requiera la
entidad para su normal funcionamiento, que presten sus servicios en el establecimiento de la Entidad
Beneficiaria, bajo cualquier título o contrato y que trabajen o se desempeñen bajo instrucciones del
Entidad Beneficiaria.
2. El Entidad Beneficiaria será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener
informada a Previsora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los reclamos
presentados, tal como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.
3. Los sublimites y coberturas ofrecidos, hacen parte de la suma asegurada y no en adición a esta.
4. Esta póliza no operará como capa primaria de otra póliza contratada por el Entidad Beneficiaria

Se renueva la presente poliza a solicitud del tomador asegurado mediante comunicacion s/n recibida en
nuestra sucursal.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.
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GASTOS                    
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I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE
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FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL

PÓLIZA N°

3000136

RENOVACIÓN 126 9 2018

26 9 20182018

EL TOMADOR

TOMADOR 7222-UNIVERSIDAD DEL PACIFICO
DIRECCIÓN KM 13 VI AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 2405555

NIT 835.000.300-4

Pesos

1,00 27

BUENAVENTURA

2701

NO

UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

15
/0

5/
20

24
 0

7:
57

:2
0

26 9 2018 00:00 26 9 2019 00:00 365

BUENAVENTURA

4. 30 DIAS $300.000.000,00

1896    1  GLORIA CLAROS LTDA A  17,50%    2.520.000,00

$***14.400.000,00

$****2.736.000,00

$************0,00

$***17.136.000,00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7222-UNIVERSIDAD DEL PACIFICO
DIRECCIÓN KM 13 VI AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA

NIT 835.000.300-4
TELÉFONO 2405555

Riesgo: 1 - KM 13 NOMBRE VIA AE, BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            300.000.000,00      SI     14.400.000,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                                   NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                          NO              0,00
    Deducible: 12.00 %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO                            835.000.300-4       100,0000            ONEROSO

MAP-002-07
PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL
OBJETO DEL SEGURO:

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA,
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: 8

1. RECTOR
2. DIRECTOR ADMNISTRATIVO FINANCIERO
3. JEFE OFICINA DE COMPRAS Y ALMACEN
4. ALMACENISTA
5. PROFESIONAL APOYO DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA
6. TESORERO
7. MENSAJERO

ACTIVIDAD DEL BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD OFICIAL

MODALIDAD DE SEGURO: PÓLIZA BAJO LA MODALIDAD DE OCURRENCIA

CLAUSULADO: CLAUSULADO PREVISORA MAP-002-7

ÁMBITO TERRITORIAL: COLOMBIA

JURISDICCIÓN: COLOMBIA

LIMITE ASEGURADO: US $300.000.000 POR EVENTO Y EN EL AGREGADO ANUAL

DEDUCIBLES: 12% DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE, MÍNIMO 3 SMMLV TODA Y CADA PÉRDIDA

AMPAROS BÁSICOS

1. Rendición y reconstrucción de cuentas
2. Delitos tipificados contra la administración publica
3. Fallos con responsabilidad fiscal
4. Delitos contra el patrimonio económico

AMPAROS / CLÁUSULAS ADICIONALES

1. Cajas menores, Sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia.
2. Gastos de defensa, sublimitado a 25% del valor asegurado por evento y 50% por vigencia. Previsora
indemnizará a la Entidad Beneficiaria los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados,
razonables, causados y cancelados por el Entidad Beneficiaria en la defensa de cualquier
procedimiento legal o pleito. Previsora, en caso de así determinarlo y de común acuerdo con la
Entidad Beneficiaria podrá asumir la defensa en cualquier litigio o procedimiento legal a nombre de
la Entidad Beneficiaria, a través de abogados elegidos por ésta.
3. Modificaciones a favor de la Entidad Beneficiaria, los cambios o modificaciones a las condiciones
de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Previsora y la Entidad Beneficiaria. No
obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del
seguro, legalmente aprobadas y que representen un beneficio a favor de la Entidad Beneficiaria, tales
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.
4. Cambios en la denominación de los cargos y nominación de los Servidores Públicos durante la
vigencia del seguro, previo aviso a Previsora con 30 días.
5. Arbitramento de acuerdo con la legislación colombiana, las partes (Entidad Beneficiaria y
Previsora) acuerdan que cualquier controversia que se suscite entre ellas con ocasión de la
celebración, ejecución de las obligaciones nacidas del contrato de seguros y terminación del mismo,
podrá ser asumida por un tribunal de arbitramento, el cual estará integrado por árbitros designados
de común acuerdo entre las partes, o en su defecto, por árbitros inscritos en la lista del Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio. Lo anterior, debiendo agotar previamente los
mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos por la Ley
6. Revocación de la póliza, queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá ser revocada
unilateralmente por Previsora o por el Entidad Beneficiaria, mediante noticia escrita certificada
enviada a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de (30) días calendario.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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NIT. 860.002.400-2
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HOJA ANEXA No. 2     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000136
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

7. Ampliación aviso de siniestro, queda entendido, convenido y aceptado que Previsora acepta la
ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del Entidad Beneficiaria
hasta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.
8. Designación de ajustadores, queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestros
amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito ajustador, Previsora
efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Entidad Beneficiaria.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa en
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar las pérdidas que sufra la Entidad Beneficiaria
como consecuencia de:
1. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por cualquier causa natural, salvo si se probare
dolo o culpa grave de alguno de los Servidores Públicos cuyo cargo se afianza.
2. Mermas o daños que sufran los bienes o valores por incendio, explosión, erupciones volcánicas,
temblores de tierra o cualquier otra convulsión de la naturaleza, guerra civil e internacional,
huelgas, asonadas, motines, movimientos subversivos, y en general, conmociones populares de cualquier
clase.
3. Igualmente cualquier delito o faltante fiscal de los cubiertos por esta póliza, en que incurra uno
o varios Servidores Públicos al amparo de situaciones creadas por los eventos especificados en el
párrafo anterior.
4. Multas o sanciones administrativas o disciplinarias impuestas al Servidor Público por la Entidad
Beneficiaria.
5. Créditos concedidos por la Entidad Beneficiaria a un Servidor Público, aun cuando se hayan
otorgado a buena cuenta o anticipo sobre comisiones, honorarios, sueldo o cualquier otro concepto,
que no fueran pagados por cualquier causa.
6. Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas que no sean imputables a un
Servidor Público determinado, o aquellas respecto de las cuales no se pueda establecer circunstancias
de tiempo, modo y lugar independientemente que se otorgue el amparo de personal no identificado.
7. Pérdidas derivadas de la conducta de Servidores Públicos que ocupen nuevos cargos creados por la
Entidad Beneficiaria, cuando no se haya informado a la compañía después de los treinta (30) días
siguientes de la ocupación del nuevo cargo.
8. Lucro cesante o ingresos esperados o cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado
derivada de una pérdida amparada por esta póliza.
9. Actos conocidos o no por la Entidad Beneficiaria ejecutados por sus Servidores Públicos con
anterioridad a la fecha de iniciación del seguro o con posterioridad a su vencimiento.
10. Pérdidas patrimoniales sufridas por la Entidad Beneficiaria por fuera de la vigencia de la
presente póliza.
11. Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos concedidos a
terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando la conducta se tipifique como delitos contra la
administración pública o genere un fallo con responsabilidad fiscal contra el Servidor Público.
12. Pérdidas resultantes de faltantes de caja debidas a errores del cajero.
13. Pérdidas causadas por cualquier acto intencional o doloso de la Entidad Beneficiaria.
14. Pérdida de bienes mientras sean objeto de movilización fuera de los predios de la Entidad
Beneficiaria, o que se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras.
15. Pérdidas derivadas de actos de un Servidor Público, cuando en la vinculación del mismo a la
Entidad Beneficiaria no se haya verificado la veracidad de los datos contenidos en su solicitud de
empleo, o no se haya solicitado el pasado judicial vigente y sin antecedentes, certificado de
antecedentes disciplinarios vigente y sin antecedentes, certificado de antecedentes fiscales sin
antecedentes.
16. Actos de terceros que constituyan delito de hurto en todas sus modalidades (simple, calificado o
agravado), delito de estafa, falsedad y asimilados, todo de acuerdo con la legislación penal vigente
en Colombia.
17. Renovación automática
18. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
19. Responsabilidad civil profesional
20. Responsabilidad Civil de Directores y Administradores (D&O)
21. Perjuicios causados a terceros y/o personas naturales y/o jurídicas distintas a la Entidad
Beneficiaria de la presente póliza.
22. No exigir que los Servidores Públicos que ocupan los Cargos Afianzados tomen el período de
vacaciones cada año.
23. No establecer las funciones de cada cargo, de manera que a ningún Servidor Público se le permita
controlar cualquier transacción desde el comienzo hasta el final, debiendo existir un control dual y
custodia conjunta.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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RENOVACIÓN 1CERTIFICADO DE:

24. No mantener y emplear un manual de procedimientos y funciones en el que los deberes de cada
Servidor Público se definan claramente de tal manera que no se permita a un mismo Servidor Público
controlar una transacción y/o operación desde su comienzo hasta su terminación.
25. No contar con manuales de control interno para su operación y/o manuales de auditoria.
26. No llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal que
Previsora esté en posibilidad de verificar la cuantía de cualquier pérdida.
27. No practicar para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores ambulantes una
auditoria diaria; a los demás pagadores la auditoria se hará mensualmente. Los resultados de dicha
auditoria deberán constar por escrito, y contener los soportes correspondientes a cada procedimiento
debiendo incluir revisión de todos los sistemas y documentos que pertenezcan al cargo respectivo.
28. No cumplir, ejecutar y poner en práctica todas las recomendaciones y/o sugerencias que sean
establecidas en los informes de auditoría, dejando por escrito constancia de dicho cumplimiento
29. No dar cumplimiento a las normas legales y de operación que regulan la actividad desarrollada por
la Entidad Beneficiaria de la póliza, el incumplimiento a cualquier disposición dará lugar a que la
póliza no tenga cobertura.

CONDICIONES PARTICULARES

1. Definición de Servidor Público: Para efectos de la presente póliza, el término Servidor Público
comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados y/o trabajadores y/o Servidores
Públicos de la Entidad Beneficiaria, vinculados a este mediante contrato de trabajo, orden de trabajo
o mediante nombramiento por decreto o resolución. Igualmente, se entienden como funcionarios y/o
empleados y/o trabajadores y/o Servidores Públicos los trabajadores ocasionales, temporales o
transitorios, y a quienes sin serlo realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias, como
estudiantes o abogados o miembros de junta directiva ó directores, con la previa y expresa
autorización de la Entidad Beneficiaria. Así mismo, todas aquellas personas naturales que requiera la
entidad para su normal funcionamiento, que presten sus servicios en el establecimiento de la Entidad
Beneficiaria, bajo cualquier título o contrato y que trabajen o se desempeñen bajo instrucciones del
Entidad Beneficiaria.
2. El Entidad Beneficiaria será responsable por declarar el verdadero estado del riesgo y mantener
informada a Previsora de los cambios en este, sobre todo en lo relacionado con los reclamos
presentados, tal como lo establecen los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.
3. Los sublimites y coberturas ofrecidos, hacen parte de la suma asegurada y no en adición a esta.
4. Esta póliza no operará como capa primaria de otra póliza contratada por el Entidad Beneficiaria

Se renueva la presente poliza a solicitud del tomador asegurado mediante comunicacion s/n recibida en
nuestra sucursal.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000136 1

MANEJO BUENAVENTURA

$14.400.000,00 $2.736.000,00 8493-UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

26/10/2018          $**********0,00          $***14.400.000,00          $****2.736.000,00

CONVENIO DE PAGO:
4. 30 DIAS

UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

$17136000,00

   1              26/10/2018       $**********0,00            $***14.400.000,00         $****2.736.000,00

     3000136                 MANEJO                                       1                 $300.000.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de BUENAVENTURA a los 15 días del mes de mayo de 2024


